
                                          
 

 

NOTA DE PRENSA 
 
 

 

Congresista de la República – Justiniano Apaza Ordoñez 
Jr. Ancash 569 Of. 237 – Edif. Hospicio Ruiz Dávila - Telf.: (01) 311-7592 

Oficina Arequipa: Calle Santo Domingo 403 B – Cercado – Telf: (054) 214804  

Congresista Apaza Ordoñez exige se deje  
sin efecto traslado de efectivos de la PNP  

 
El congresista Justiniano Apaza Ordoñez expresó su total rechazo al traslado de 
suboficiales egresados de la Escuela Superior Técnico Profesional PNP Arequipa a 
Lima y Trujillo, tal como lo dispuso el ministro del Interior, Daniel Urresti. 
 
“Se está cometiendo una irregularidad con estos efectivos porque los están enviando 
sin presupuesto ni viáticos, y no cuentan con recursos para mantenerse en esas 
ciudades”, refirió el parlamentario. 
  
“En Arequipa la delincuencia crece y nos dejan sin protección policial para enviar a los 
efectivos a otras ciudades”, reclamó el parlamentario quien destacó que la decisión 
del ministro de redistribuir el personal policial en el país no es la solución a la 
problemática de la seguridad ciudadana.  
 
Apaza Ordoñez recordó que la población arequipeña también necesita de resguardo 
policial, no sólo la capital u otras ciudades, “Arequipa cuenta con más de 1 millón 273 
mil habitantes, siendo la quinta región más poblada del país y no puede quedar 
desprotegida por una mala disposición ministerial”, refirió.    
  
En ese sentido informó que está solicitando al ministro Urresti informe con carácter de 
urgencia sobre cuáles son los criterios para el traslado de los efectivos a otras 
ciudades y cómo se va cubrir la necesidad de resguardo policial en la Arequipa. 
 
Asimismo, exige que se deje sin efecto esta disposición que perjudica seriamente a 
toda la población arequipeña.  
 

Arequipa, 21 de noviembre de 2014 
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